
RAD. 114/2018 EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

AMM 

Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 18 de abril de 2022. 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

1. Se negará por improcedente la solicitud del apoderado de la parte demandante, toda vez mediante 

auto de fecha 04 de julio de 2018 se ordenó el secuestro del inmueble identificado con el folio de matrícula 

No. 300 – 100373 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga y se comisionó a 

la Alcaldía de Girón y dicho despacho comisorio No. 052 fue retirado el día 30 de julio de 2018. 

 

En consecuencia, no hay lugar a realizar una nueva comisión de la diligencia de secuestro del inmueble 

embargado, pues dicha diligencia ya se encuentra en trámite. 

 

 

2. ENVÍESE el expediente a los Juzgados de Ejecución del Circuito de Bucaramanga. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por:

 

 

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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